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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que el escrito de réplica allegado 

por parte de la codemandada, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. cumple a cabalidad con los requisitos formales exigidos 

por el Art. 31 del CPTSS y las normas concordantes del Código General del Proceso, el 

Despacho DA POR CONTESTADA la demanda. 

 

Para actuar en nombre y representación de aquella, se RECONOCE PERSONERÍA a la 

abogada VANESSA LICETH BELLO SALCEDO portadora de la tarjeta profesional No. 

312.881 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y con las facultades del 

mandato a ella legalmente conferido (Artículo 75 del Código General del Proceso).   

 

Se insta a las partes para que indiquen el canal digital y abonado telefónico, donde 

puedan ser notificados, ello en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

Seguidamente, se tiene que, a través de escrito allegado al correo institucional el 12 

de enero de la corriente anualidad, la abogada JHOSMAR ELIANA MORENO PEDROZA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.921.415  expedida en Bello (Antioquia) 

y portadora de la tarjeta profesional No. 173.191 del Consejo Superior de la Judicatura, 

quien además funge como representante legal de la sociedad MUÑOZ & 

ESCRUCERIAS S.A.S., quien de contera se advierte ostenta la calidad de apoderada 

general de la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

manifiesta que en virtud de la terminación del contrato de prestación de servicio No. 

102 de 2019 presenta RENUNCIA a los poderes que le fueron conferidos conforme a la 

relación adjunta, quedando a su vez revocada la sustitución conferida.  Lo anterior 

con apoyo en lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

Aduce la libelista que esta renuncia se fundamenta de igual manera en la decisión 

adoptada por parte de COLPENSIONES de reasignar los procesos a una nueva firma 

a partir del 20 de diciembre de 2023. 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO: 05001-31-05-007-2023-00410-00 

DEMANDANTE: ADRIANA CASTRILLÓN LONDOÑO  

DEMANDADAS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS   

LLAMADA EN 

GARANTÍA: 

ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. (Hoy 

ALLIANZ SEGUROS S.A.) 

ASUNTO: SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA 

RECONOCE PERSONERÍA 

ADOPTA OTRAS DECISIONES 
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Se señala que, con el escrito contentivo de la renuncia se adosa, además escrito 

rotulado “Renuncia de poderes”, radicada ante la remembrada Administradora el 10 

de enero próximo pasado. 

 

El artículo 76 del Código General del Proceso señala: “El poder termina con la 

radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o 

gestiones determinadas dentro del proceso. 

 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya 

revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante 

incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación 

posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base 

el respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las 

agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios 

podrá demandarse ante el juez laboral. 

 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado 

fallecido. 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al 

mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser 

revocado por los herederos o sucesores. 

 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como 

representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien 

corresponda.” (Negritas fuera de texto). 

 

Teniendo en cuenta la renuncia de poder presentada el 12 de enero de 2023 por la 

apoderada general de la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a través de su representante legal, y por cuanto se acredita la 

comunicación de la renuncia a la aquella conforme escrito radicado en dicha entidad 

en la misma fecha, es por lo procederá el Despacho a ACEPTARLA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN  

JUEZ 

Firmado Por:

Paula     Andrea Agudelo   Marin
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Medellin - Antioquia
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